
ADENDA N°4 

INVITACIÓN ABIERTA No. 008 FFIE DE 2019 

OBJETO: “LA CONFORMACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES QUE HABILITEN PROPONENTES 

PARA LA SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS DE OBRA QUE COMPRENDAN LA EJECUCIÓN DE 

DISEÑOS, ESTUDIOS TÉCNICOS Y OBRA DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

REQUERIDOS POR EL FONDO DE FINANCIAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 

EDUCATIVA – FFIE” 

En Bogotá D.C., a los veintiséis (26) días del mes de julio de 2019, el Patrimonio Autónomo del 

Fondo de Infraestructura Educativa FFIE, en concordancia con el Principio de Transparencia 

que rige el proceso de selección procede a expedir e integrar a los Términos de Condiciones 

Contractuales la presente ADENDA N°4,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Modificar en los TCC el numeral 4.8. Cierre de la etapa de recibo de la 

Propuesta el cual quedará así: 

“4.8. Cierre de la etapa de recibo de la Propuesta: 

El cierre del proceso de invitación será en la fecha y hora límite establecida en el 

cronograma de los presentes TCC, de lo cual se dejará constancia mediante Acta de 

Cierre de la invitación, será suscrita por los representantes del PA-FFIE y será publicada 

en las páginas web mencionadas anteriormente. 

En el Acta de Cierre de la invitación, se dejará constancia además del número total de 

Propuestas recibidas y respecto de cada Propuesta presentada lo siguiente: 

● Nombre del Proponente 

● Grupo o grupos a los cuales presenta Propuesta 

● Fecha y hora de radicación de la propuesta 

● Código de Radicación de la Propuesta 

● Inclusión de la Carta de presentación y si la misma se encuentra firmada 

● Número de folios en índice y número de folios en propuesta. 

● Las observaciones o demás aspectos relevantes que considere el PA-FFIE.” 

 

SEGUNDO: Modificar en los TCC el numeral 4.10. Condiciones para presentar Propuesta 

para más de un grupo el cual quedará así: 

“4.10. Vigencia y validez de la Propuesta: 

El tiempo de validez de la Propuesta deberá ser como mínimo de seis (6) meses. En el 

evento que se llegare a suspender el proceso total o parcialmente por parte del PA-FFIE, 

se entenderá que la validez de la Propuesta se mantiene hasta su reinicio.” 

TERCERO: Modificar en los TCC el numeral 5.1. Condiciones y requisitos de los 

documentos de la Propuesta, 5.1.9. Contenido y reglas para la presentación de 

propuestas, literal “n” el cual quedará así: 



“n) El tiempo de validez de la Propuesta deberá ser como mínimo seis (6) meses. En el 

evento que se llegare a suspender el proceso total o parcialmente por parte del PA-FFIE, 

evento que solo ocurrirá cuando sea instruido por el Comité Fiduciario se entenderá 

que la validez de la Propuesta se mantiene hasta su reinicio.” 

CUARTO: Modificar en los TCC el numeral 5.5. Cierre de la etapa de recibo de Propuestas, 

el cual quedará así: 

“5.5. Cierre de la etapa de recibo de Propuestas:  
El cierre del proceso de invitación será en la fecha y hora límite establecida en el cronograma 
de los presentes TCC, de lo cual se dejará constancia mediante Acta de Cierre de la invitación, 
será suscrita por los representantes del PA-FFIE y de la UG FFIE, y será publicada en la página 
web mencionada anteriormente.  
 
La dirección para la entrega de propuestas será la Calle 94 a No. 13-72 primer piso área 
de correspondencia UG-FFIE.  
 
En el Acta de Cierre de la invitación, se dejará constancia además del número total de 
Propuestas recibidas y respecto de cada Propuesta presentada lo siguiente: 
● Nombre del Proponente  

● Grupo o grupos a los cuales presenta Propuesta  

● Fecha y hora de radicación de la propuesta  

● Código de Radicación de la Propuesta  

● Inclusión de la Carta de presentación y si la misma se encuentra firmada  

● Número de folios en índice y número de folios de la propuesta  

● Las observaciones o demás aspectos relevantes que considere el PA-FFIE.” 

 

QUINTO: Eliminar en los TCC el numeral 6.1.4. Garantía de Seriedad de la Propuesta. 

SEXTO: Modificar en los TCC el numeral 10.2 Legalización Del Contrato, el cual quedará así: 

“10.2 Legalización Del Contrato:  
 
Una vez suscrito el Contrato, se deberá iniciar el trámite de legalización del mismo el cual deberá 
realizarse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su firma. El Contrato se entenderá 
legalizado una vez se haya suscrito el acta de inicio correspondiente, previa aprobación de las 
garantías exigidas en el contrato.  
 
Si por causa imputable al Proponente, éste no suscribe el contrato o no lo legaliza dentro del 
término previsto para ello, el PA- FFIE, previa instrucción del Comité Fiduciario, procederá a 
notificar al siguiente mejor calificado dentro del orden de elegibilidad definido para el grupo 
correspondiente. 
  
Si el proponente siguiente mejor calificado en el grupo no cumple las condiciones de legalización 
dentro del término establecido, se procederá a aplicar la regla definida en el numeral 9.2 de los 
TCC, es decir el mejor segundo calificado.  
 
El proponente al presentar su Propuesta acepta de manera expresa las condiciones aquí 

expuestas.” 



SEPTIMO: Modificar en los TCC el numeral 10.5 Consecuencia de la no suscripción del 

Contrato y/o legalización del mismo, el cual quedará así: 

“10.5 Consecuencia de la no suscripción del Contrato y/o legalización del mismo: 

Si el Proponente con quien se decide contratar no suscribe el contrato dentro del plazo previsto 
será excluido de la lista de preseleccionados y la UG-FFIE y el PA-FFIE podrán continuar el 
procedimiento con el oferente calificado en el siguiente lugar del orden de elegibilidad, siempre y 
cuando su oferta cumpla con la totalidad de los requisitos previstos y estuviere vigente a la fecha. 
Si éste tampoco suscribe el contrato, dentro del plazo previsto en la comunicación respectiva, se 
aplicarán las mismas reglas con los siguientes Proponentes en el orden de elegibilidad, en tanto 
cumpla con la totalidad de los requisitos previstos, sin perjuicio de su exclusión de la lista de 
preseleccionados en las condiciones y términos establecidos para el Proponente ubicado en el 
primer lugar.  
 
La anterior regla aplica de manera individual para cada uno de los grupos que fue objeto de 
Propuesta. 
 

El Proponente al presentar su Propuesta acepta de manera expresa las condiciones aquí 

expuestas.” 

OCTAVO: Modificar en los TCC el numeral 26 del Formato N°1 Carta de presentación de 
la propuesta, el cual quedará así: 
 
“26. Que mi Propuesta se resume así: 
 

Nombre completo del Proponente (En caso de consorcio o unión temporal, o cualquier 
forma asociativa, se debe indicar el nombre de cada una 
de las partes que lo conforman) 

Documento de identificación 
(cédula, cédula de extranjería o 
pasaporte) o NIT 

(En caso de consorcio o unión temporal, o cualquier 
forma asociativa, se debe indicar el documento de 
identificación o NIT de cada una de las partes que lo 
conforman) 

Nombre del Representante legal 
(si aplica) 

 

 
NOVENO: Eliminar en los TCC el siguiente literal del numeral 9.2 Orden de elegibilidad:  

“9.2 Orden de elegibilidad 

- Los hechos mencionados en el numeral anterior, facultan al PA-FFIE a hacer efectiva 
la póliza de seriedad de la oferta solicitada en el presente proceso de selección.” 

 

DÉCIMO: Las demás disposiciones contenidas en los TCC definitivos continúan sin 

modificación.  

 



PATRIMONIO AUTONOMO DEL FONDO DE INFRAESTRCUTURA EDUCATIVA 

 -FFIE 

  

 


